
V* JUO'C, REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. 2 De Jueves, 23 De Enero De 2020

Radicación Clase

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado

13001333301020200000800 Nulidad Y
Restablecimiento

Del Derecho

13001333301020200000400 Nulidad Y
Restablecimiento

Del Derecho

13001333301020200000600 Nulidad Y
Restablecimiento

Del Derecho

Blas De Horta Meza

Hugo Rafael Camargo
Ortega

Luis Javier Buelvas

Salazar

Número de Registros: 5

En la fecha jueves. 23 de enero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial yse desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI. i ¡>'"V
MARÍA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

La Nación - Ministerio
De Defensa Nacional •
Ejecito Nacional

Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación Ministerio De

Educación Nacional
Fondo Nacional De

Prestaciones Del
Magisterio

Secretaria

Fecha Auto Auto / Anotación

22/01/2020 Auto Inadmite / Auto No
Avoca - Se Inadmite
Demanda. No Se Agotó
Conciliación Extrajudicial Y
No Se Anexó Copia Del
Acto Administrativo

Acusado

22/01/2020 Auto Inadmite / Auto No
Avoca - Se Inadmite La
Demanda Porque No Se
Aportó El Poder Para
Actuar

22/01/2020 Auto Admite / Auto Avoca

rV

*¿2o52ukfe»***

Código de Verificación

9f3590e2-4973-43b6-ae8e-994277659f60

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/32776010/010-2020-00008-00+INADMITE+DEMANDA.pdf/657a7e19-4d4e-4238-827d-035824529ec0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/32776010/010-2020-00004-00+INADMITE+DEMANDA.pdf/e800619b-aa56-4cf2-b8cc-00312f6d6737
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/32776010/010-2020-00006-00+ADMITE+DEMANDA.pdf/7c7da32e-b781-4b77-aa49-b5513b1e1fe6


y.* "»<>•*. REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. 2 De Jueves, 23 De Enero De 2020

Radicación Clase

13001333301020200000500 Nulidad Y
Restablecimiento

Del Derecho

13001333301020200001000 Nulidad Y
Restablecimiento

Del Derecho

Número de Registros: 5

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado

Rosalba Lara De Bravo Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales

Del Magisterio

Nación Ministerio De

Educación Nacional
F.N.P.S.M

Fiduprevisora S.A

Santiago Manuel
Martínez Muñiz

Fecha Auto Auto / Anotación

22/01/2020 Auto Inadmite / Auto No
Avoca - Se Inadmite La
Demanda Por No Haber
Aportado Poder Para
Actuar

22/01/2020 Auto Admite / Auto Avoca

•¿Su*

En la fecha jueves, 23 de enero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial yse desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

rV

Código de Verificación

9f3590e2-4973-43b6-ae8e-994277659f60

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/32776010/010-2020-00005-00+INADMITE+DEMANDA.pdf/d433555a-e910-4d37-924b-ca7860fe8945
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/32776010/010-2020-00010-00+ADMITE+DEMANDA.pdf/f4a85a19-78b8-4ab6-a4ea-624fb3525652

